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CAPÍTULO 8

LA TRANSICIÓN (ESPAÑOLA) QUE NO FUE:  
LAS CRÍTICAS AL CAMBIO POLÍTICO ANTE EL ESPEJO  
DE LA NUEVA POLÍTICA1

PAU CASANELLAS

Transcurridos algunos años desde la irrupción del 15M, cuando 
empezaba a ser la hora de los primeros balances, una de las voces que 
más notoriedad adquirió a raíz de las protestas de 2011, Simona Levi, 
se descolgó con una comparación algo rimbombante: el 15M había 
supuesto ni más ni menos que “un movimiento equiparable a la 
Revolución Francesa” (Coll, 2017: 61). No fue la única. Partiendo de 
la referencia a la película Queimada, de Gillo Pontecorvo —un (preo­
cupante) síntoma de nuestros tiempos: lo cinematográfico, e incluso 
lo televisivo, como materia prima intelectual en sustitución de los 
libros—, Pablo Iglesias establecía también un paralelismo entre 
ambos eventos, bien que de forma un poco más ponderada. Si Marlon 
Brando (en el papel protagonista) afirmaba en el filme, a propósito de 
la Revolución francesa, que “a veces 10 años pueden revelar las con­
tradicciones de todo un siglo”, el 15M había señalado simbólicamen­
te “la crisis de nuestro régimen político, sus contradicciones” y había 
marcado “el inicio de una nueva Transición que sigue en marcha”2.

La comparación, que habrá hecho levantar la ceja al lector 
mínimamente informado, nos dice mucho acerca de dos fe­
nómenos diferentes, pero que en los últimos años se han dado la 

	 1.	 Este trabajo está financiado por fondos nacionales de Portugal a través de la FCT 
(Fundação para a Ciência e a Tecnologia), I. P., en el ámbito de la Norma Transitória 
(DL 57/2016/CP1453/CT0013).	

	 2.	 P. Iglesias: “Una nueva Transición”, El País, 19 de julio de 2015.
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mano. Por un lado, la percepción de muchos de los protagonistas 
de los acontecimientos históricos de estar viviendo un momento 
único. Y, por el otro, la ausencia de rigor que demasiado a menudo 
distorsiona el debate público. Ambos han interferido en la revisita­
ción de la transición española que se ha hecho a raíz del 15M y la 
posterior entrada en escena de la denominada “nueva política”. 
Según el propio Pablo Iglesias, Podemos tuvo precisamente como 
“punto de partida político […] un análisis crítico de la Transición” 
(Iglesias y Juliana, 2018: 125). Las páginas que siguen se plantean 
como un comentario a algunas de las críticas al proceso de tránsito 
del franquismo a la democracia parlamentaria publicadas en este 
contexto. He dejado fuera, por la necesidad de acotar mínimamente 
el objeto de mi atención, todos aquellos ataques formulados ya desde 
los años setenta. Una línea argumental que ha dado desde entonces 
un flujo constante de títulos y artículos, con un señalado repunte 
entre los años noventa y el inicio del nuevo siglo, en paralelo al reno­
vado interés por la llamada memoria histórica y, luego, en la estela 
de las movilizaciones contra los gobiernos de José María Aznar.

Vaya de antemano que no es mi intención impugnar el enfo­
que político de las críticas. De hecho, en la mayoría de los casos 
comparto su necesidad. Pretendo, en cambio, señalar la poca 
consistencia de algunas de sus bases, lo que les resta credibilidad y 
termina redundando en un reforzamiento de los blancos de estas 
críticas. Por otra parte, y con ello avanzo ya una de las principales 
tesis de mi argumentación, el modo en que muchas de ellas abordan 
la transición ha contribuido a ocultar el importante papel que la 
movilización y los planteamientos radicales jugaron en la época. 
Asimismo, paradójicamente, varias de las formulaciones someti­
das a análisis convergen con los principales mantras difundidos 
por los hagiógrafos de la monarquía constitucional: el papel su­
puestamente determinante del monarca y de un reducido círculo 
de personalidades políticas en la instauración y asentamiento de 
las instituciones parlamentarias, la importancia de los cambios 
socioeconómicos y la emergencia de una creciente clase media 
presumiblemente acomodaticia o la presunta debilidad de la opo­
sición y su papel subsidiario en el proceso.
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Buena parte del problema tiene que ver con el precario cono­
cimiento general sobre la fase nuclear del proceso de transición, 
que podemos situar en el año y medio que va de la muerte de 
Franco, el 20 de noviembre de 1975, a las elecciones generales del 
15 de junio de 1977. Muy a menudo, el imaginario imperante sobre 
los episodios del pasado difiere sensiblemente del desarrollo 
efectivo de los acontecimientos. Pero, probablemente, haya en la 
historia contemporánea española pocos periodos sobre los que 
los tópicos más extendidos se alejen más de los hechos que en este 
caso. Ello tiene una especial trascendencia a la hora de afrontar el 
análisis de la transición, puesto que fueron los sucesos aconteci­
dos durante estos meses los que determinaron la apertura de la 
posibilidad de un cambio político que dejara atrás la dictadura. 
Empecemos, pues, por aproximarnos a ellos, para intentar resi­
tuar el debate sobre unas bases algo más firmes.

SOBRE CRONOLOGÍA Y MOTORES

Puede parecer una obsesión de historiador, pero las cronologías 
importan; sobre todo, en los momentos de cambio acelerado. 
Seguramente, la que ha terminado imponiéndose para delimitar 
la transición española, con la muerte de Franco (1975) como 
punto de partida y la mayoría absoluta del PSOE (1982) o la entra­
da en la Comunidad Económica Europea (1986) como fecha final, 
no haya ayudado demasiado a su comprensión. Todo empezó, 
como acostumbra a suceder, con las primeras síntesis sobre el 
periodo, publicadas en los años noventa, entre las que destacó 
por su gran difusión la de Tusell (1991): libros concebidos a 
modo de manual para ofrecer un contenido riguroso y más o 
menos conciso a estudiantes y, en general, al público interesado 
en la materia. La desventaja para este tipo de trabajos pioneros 
es obvia: no disponen de investigaciones monográficas sobre las 
que sustentarse. En este caso, se añadía otro elemento de distor­
sión: el propósito, más o menos evidente según los autores, de en­
salzamiento de la monarquía parlamentaria y de los principales 
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protagonistas del proceso que llevó a su asentamiento, concebi­
do como una historia de éxito. Con el paso de los años, ello llevó 
incluso a que se hablara del “modelo español” como ejemplo de 
cómo hacer las cosas para dejar atrás una dictadura. El politólo­
go que dio más popularidad a la fórmula llegaría a hablar de una 
transición “modélica y ejemplar por el bajo coste social de la vía 
seguida”, una transición “pacífica y negociada” que “contrasta 
marcadamente con el proceso inestable y el resultado violento” 
de la II República (Colomer, 1998: 10 y 11). Habrá tiempo a lo 
largo de las páginas que siguen para ver hasta qué punto resultan 
desenfocadas valoraciones de este tipo. Pero volvamos por ahora 
a la cronología. 

La asunción de la periodización referida plantea el problema 
de desvincular los dos gabinetes ministeriales de la monarquía 
(diciembre de 1975-junio de 1977) de la etapa dictatorial. Esta 
elección, además de obviar la pervivencia de la legalidad y las ins­
tituciones franquistas durante el periodo, puede acarrear el peli­
gro de conferir a estos gobiernos una voluntad de cambio que no 
tenían, o no por lo menos, en el caso del encabezado por Adolfo 
Suárez, en su momento inicial y con el alcance que acabaría 
teniendo el cambio. Es en este mismo sentido en el que se ha 
argumentado que la propia denominación de transición lleva a 
engaño, al partir de la condición transitiva del proceso —hacia una 
democracia— desde sus inicios. Ello ha permitido convertir las 
consecuencias (la moderación, los pactos) en causas o motores y 
elevar a la categoría de pilotos del cambio a quienes más bien se 
resistieron a su materialización (Domènech, 2002a). El resultado 
al que ha llevado generalmente la periodización al uso ha sido, 
pues, la atribución de unas credenciales democráticas a quienes, 
con Suárez a la cabeza, a lo sumo hicieron de la necesidad virtud 
mediante la progresiva adopción de unos postulados opuestos a 
los que defendían —en ocasiones con gran vehemencia— sola­
mente unos años o incluso unos meses antes.

Probablemente sería mucho más pertinente distinguir sim­
plemente entre dos etapas, la de dictadura y la de democracia 
parlamentaria, con una frontera muy nítida entre ambas: las 
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elecciones generales de junio de 1977, que señalaron el fin de la 
legitimidad que emanaba del golpe de Estado de julio de 1936 y el 
inicio de otra sustentada en el sufragio universal. En rigor, desde 
un punto de vista estrictamente jurídico, el momento transitivo 
debería quedar reducido a los dos años que van desde la promul­
gación de la Ley para la Reforma Política hasta la aprobación de la 
Constitución (diciembre de 1976-diciembre de 1978), si bien 
obviamente muchos de los aspectos incluidos en la nueva norma 
fundamental —algunos de importancia capital, como el Estado de 
las Autonomías— serían desplegados en los años siguientes. No 
obstante, si de lo que se trata es de intentar explicar los porqués del 
proceso, una constatación cae por su propio peso: hay que retro­
traerse a los últimos años del franquismo. Y no solo hasta diciem­
bre de 1973, fecha del atentado contra Luis Carrero Blanco (como 
en su día hizo Prego, 1995). A partir de aquel momento, cierta­
mente, se hizo palpable que el Régimen estaba en descomposi­
ción, pero esta situación no era sino el culmen de la crisis que lo 
aquejaba por lo menos desde finales de los años sesenta. Crisis 
cuya expresión más evidente eran las divergencias en el seno de la 
elite franquista, y que tenía su origen en la fuerza adquirida por 
la movilización antifranquista en sus múltiples facetas (Ysàs, 
2006). Nada se entiende de la transición si no se atiende al factor 
que la posibilitó: la crisis de la dictadura.

La tambaleante situación en la que llegó el Régimen a los 
últimos años de vida de Franco es lo que explica que, una vez 
muerto el Caudillo, fuera evidente para quienes tomaron enton­
ces las riendas del poder que, para mantener el edificio institu­
cional franquista en pie, hacía falta algún tipo de aggiornamento. 
Como señalaba el documento que guiaría el intento de reforma del 
primer Gobierno de la monarquía, redactado por el vicepresiden­
te para Asuntos de Interior y ministro de la Gobernación, Manuel 
Fraga Iribarne, el sistema institucional español había “perdido el 
grado mínimo de consensus imprescindible para encauzar adecua­
damente el proceso político” (Tusell y García Queipo de Llano, 
2003: 303). Con todo, la voluntad del ejecutivo presidido por 
Carlos Arias Navarro era la de introducir algunas reformas en el 
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Régimen, no la de impulsar un cambio de régimen. Así se des­
prende tanto de sus declaraciones —públicas y privadas— como 
del proyecto legislativo de Reforma de la Ley Constitutiva de las 
Cortes y otras Leyes Fundamentales, piedra angular de aquella 
tentativa reformista. Su aplicación habría llevado a una particular 
“democracia española”, como se refirió a ella el Gobierno en su 
declaración programática de diciembre de 19753: un sistema de 
inspiración orgánica, a medio camino entre el diseño institucio­
nal del franquismo y las democracias parlamentarias. En su arti­
culado, el proyecto de ley hablaba de dos cámaras con iguales —y 
limitados— poderes: un Congreso elegido por sufragio universal 
en representación de las familias, y un Senado concebido como 
sucesor del Consejo Nacional del Movimiento, con una parte de 
los escaños elegidos en representación de las provincias, otra 
parte, en representación de los sindicatos, y un último grupo, a 
designación del rey (Tusell y García Queipo de Llano, 2003: 298-
313; Molinero e Ysàs, 2008: 237-249; Osorio, 2000: 61-70).

Me he detenido en esta cuestión porque no deja de sorpren­
derme que muchas de las aproximaciones a la transición pasen de 
puntillas por unos meses cruciales para su desarrollo o, mejor 
dicho —como apuntaba antes—, para la posibilidad de su materia­
lización. Es por lo tanto en los motivos del fracaso del proyecto de 
reforma Arias-Fraga donde encontraremos una de las principales 
claves interpretativas del periodo. Y las razones de este fracaso 
yacen, en última instancia, en la explosión de movilizaciones que 
se produjo a lo largo de la primera mitad de 1976, con hitos 
emblemáticos como las huelgas generales del Baix Llobregat, 
Sabadell o Vitoria, los paros de enero en Madrid, las manifesta­
ciones por la amnistía en Barcelona en el mes de febrero o la jor­
nada de lucha del Primero de Mayo (Sartorius y Sabio, 2007: 
51-252). Los protagonistas de estas y otras luchas deben figurar, 
pues, entre los motores —o, si se prefiere, entre los posibilitado­
res— del cambio político.

	 3.	  La Vanguardia Española, 16 de diciembre de 1975, p. 7.
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SOBRE RIENDAS Y RUMBO

Una segunda encrucijada determinante en el proceso de derroca­
miento de la dictadura la constituyó lo acontecido entre el nom­
bramiento de Suárez como presidente, el 3 de julio de 1976, y la 
celebración de las elecciones del 15 de junio de 1977. En contraste 
con la frustrada reforma del Gobierno anterior, la diseñada por el 
nuevo ejecutivo se fundamentaba en una muy calculada ambigüe­
dad. El proyecto de Ley para la Reforma Política abría la puerta a 
un cambio de régimen, pero no obligaba a él: en ningún lugar 
quedaba escrito que las cámaras elegidas en la convocatoria elec­
toral prevista hubieran de tener un carácter constituyente y, pese 
a que su contenido apuntaba a una superación de las Leyes 
Fundamentales franquistas, estas continuaban formalmente en 
vigor. Como le confesó el propio Suárez a Fraga antes de la apro­
bación de la norma, su propósito era hacer “lo mismo que había­
mos pensado [durante el primer Gobierno de la monarquía], pero 
de un modo más simple; una sola ley, que dejara abiertas todas las 
posibilidades” (Fraga, 1987: 58). Por ello, la fuerza que pudiera 
demostrar la oposición en adelante sería trascendental.

El número de protestas registrado durante la segunda mitad 
de 1976 fue significativo, y algunas de ellas, como la jornada por la 
amnistía del 27 de septiembre en el País Vasco o la huelga general 
del 12 de noviembre, tuvieron un muy notable impacto. Pero lo 
cierto es que el pulso movilizador planteado por la oposición fue 
languideciendo progresivamente. El objetivo que parecía haber 
primado entre los últimos meses de 1975 y los primeros de 1976, la 
generalización de la movilización para derrocar el Régimen, fue 
paulatinamente sustituido por un proceso de contactos con el 
Gobierno y por una suerte de competición entre los partidos para 
ver cuál de ellos llegaba en mejores condiciones a las elecciones 
prometidas por Suárez. En este paso de la calle a los despachos 
(Domènech, 2002b: 339), los sectores que habían sido más activos 
en las movilizaciones —los situados más a la izquierda— fueron per­
diendo protagonismo en favor de los partidos más moderados, que 
en muchos casos apenas contaban con militancia o con algún tipo 
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de representatividad. Contribuyó a ello un factor largamente ansia­
do por la oposición, pero que ahora jugaba en contra de la vía más 
nítidamente rupturista: la extensión de la unidad antifranquista, 
plasmada en la constitución de la Platajunta, en marzo de 1976, y de 
la Plataforma de Organismos Democráticos, en el mes de octubre. 
Asimismo, la apuesta por la generalización de la movilización se 
resintió de la propia estrategia política de parte de las organizacio­
nes de la oposición, basada en “una concepción del cambio político 
que, tras el escudo de una ‘ruptura pactada’, pasaba a considerar la 
negociación como el aspecto inicial” (Gallego, 2008: 448-449).

Llegados a finales de 1976, se puso de manifiesto que la opo­
sición no había tenido la capacidad suficiente para “volcar el 
carro” y “crear las condiciones para un Gobierno provisional, del 
tipo de abril de 1931”, como dejaría escrito tiempo después Fraga 
Iribarne (1987: 29) en referencia al contexto posterior al Primero 
de Mayo de aquel año. Strictu senso, no se había conseguido —y era 
ya bastante evidente para todos que no se conseguiría— la ruptura 
tal como había sido planteada inicialmente, y como sería formu­
lada por los organismos unitarios de la oposición: como combina­
ción del establecimiento de un Gobierno provisional y la apertura 
de un proceso constituyente4. Aunque con dificultades, Suárez 
había sido capaz de mantener agarradas las riendas del carro, y 
qué duda cabe de que ello condicionaría el resultado final del pro­
ceso. De hecho, durante la segunda mitad del año el presidente fue 
capaz de desactivar, casi simultáneamente, dos amenazas opuestas. 
Por un lado, la de los procuradores de las Cortes franquistas, que 
dieron su plácet —con la amplia mayoría requerida— al proyecto de 
Ley para la Reforma Política. Una decisión, hay que precisarlo, 
que se explica en buena medida por la ambigüedad del redactado 
del proyecto de ley, y no por las convicciones democráticas de los 
procuradores o por factores tan peregrinos como el número de 
bigotes presentes en la Cámara, como ha sugerido —no soy capaz 

	 4.	 Así lo planteaban, con leves matices, tanto el manifiesto inicial de la Platajunta como 
el Manifest per la Ruptura de la Assemblea de Catalunya. “A los pueblos de España. 
Declaración de Coordinación Democrática”, Mundo Obrero, 13, 31 de marzo de 1976, 
p. 3; Manifest per la Ruptura, 13 de junio de 1976 (Batista y Playà Maset, 1991: 331-332).
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de dilucidar si seriamente o a modo de chanza— algún autor 
(Sánchez-Cuenca, 2014: 247). Por otro lado, la amplia victoria del 
sí en el referéndum sin garantías del 15 de diciembre consiguió 
desarmar políticamente a la oposición, que había apostado en 
bloque por la abstención. Algo de mérito hay que atribuirle, pues, 
a Suárez y a sus asesores, que fueron capaces de salir del atollade­
ro en el que Arias Navarro había embarrancado.

Más dudoso sería, sin embargo, concederle —ni a él ni al rey 
Juan Carlos ni a Torcuato Fernández-Miranda— el papel de im­
pulsor o cerebro del cambio. Significativamente, el propio Suárez 
le aseguraba años después a la periodista Victoria Prego (2000: 
27-28) que “no es verdad” que la transición estuviera “milimétri­
camente pensada desde el principio hasta el final” ni que la lleva­
ran a cabo “una, dos o tres personas”. Y es que, pese a mantener el 
control de los mandos de la nave, lo que no resulta tan claro es que 
el jefe de Gobierno tuviera la capacidad para fijar su rumbo exac­
to. Aunque ha sido citado una y mil veces, tal vez no sea sobrero traer 
a colación el artículo con el que Ricardo de la Cierva recibió el nom­
bramiento del hasta entonces secretario general del Movimiento 
como nuevo presidente. Según el articulista, su elección constituía 
un “inmenso error”: el de “haber designado a un nuevo Gobierno de 
Franco cuando toda la opinión política interior y exterior […] 
esperaba, después de la cordial defenestración de don Carlos Arias, 
la inauguración del primer Gobierno del nuevo régimen”5. Aten­
diendo al papel de Suárez durante la primera mitad de 1976, que no 
había sido precisamente favorable a las reformas (Gallego, 2008: 
301 y ss.), no se trataba de una crítica injustificada —y, significati­
vamente, tampoco fue una opinión aislada—.

A semejanza del ejecutivo de Arias, que se había fijado dos 
límites infranqueables (la concesión de cualquier amnistía y la 
legalización del Partido Comunista) (Sánchez-Terán, 1988: 20), el 
nuevo Gobierno constituido en julio de 1976 estableció también 
algunas líneas rojas. La primera de ellas era la limitación de la 
excarcelación de presos políticos a aquellos que no hubieran 

	 5.	 R. de la Cierva: “¡Qué error, qué inmenso error!”, El País, 8 de julio de 1976.
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“lesionado o puesto en riesgo la vida o integridad física de las per­
sonas”6. Reveladoramente, en paralelo a la aprobación del Decreto 
Ley 10/1976, de 30 de julio, que abrió efectivamente la puerta de la 
cárcel a aquellos presos políticos sobre los que no pesaba la acusa­
ción de “delitos de sangre”, la Dirección General de Seguridad dio 
órdenes para utilizar un criterio “cada vez más restrictivo” en la 
autorización de concentraciones, “muy especialmente, si el objeto 
o finalidad de estas es el tema de la amnistía” (Casanellas, 2014: 
243). No cabía duda: no solo no habría más excarcelaciones, sino 
que no debía permitirse que la reivindicación de la amnistía con­
tinuara encima de la mesa. Igualmente, la legalización de los 
comunistas continuaba siendo un tabú. A lo sumo, a medida que 
fueron avanzando los meses, parece que el Gobierno podría haber­
se planteado la presencia en las urnas, bajo otras siglas, de candi­
datos independientes pertenecientes al PCE, pero nunca la de 
aquellos situados a su izquierda (Sartorius y Sabio, 2008: 736-771).

Ambas cuestiones —la amnistía y la legalización de todos los 
partidos— resultaban fundamentales para determinar el alcance del 
cambio político; para determinar hasta qué punto las elecciones 
prometidas por Suárez podrían ser equiparadas a las que celebra­
ban los países del entorno europeo occidental. Y en ambas cuestio­
nes el Gobierno hubo de terminar dando su brazo a torcer. En el 
caso de la legalización del Partido Comunista, según se desprende 
de los pocos documentos internos sobre la cuestión, la decisión 
final vino condicionada por el miedo que suscitaba la capacidad de 
movilización de los comunistas —a través de Comisiones Obreras, 
el principal actor en el impulso de la movilización antifranquista— 
en caso de ser excluidos de las urnas (Marín Arce, 2006: 92-93). En 
cuanto a la amnistía, la resistencia del Ejecutivo era tan férrea que 
el miedo preventivo al desborde no fue suficiente. Hubieron de mo­
rir cinco personas como consecuencia de las intervenciones de la 
Guardia Civil y la Policía Armada a lo largo de la semana proam­
nistía convocada en el País Vasco en mayo de 1977 para que, 

	 6.	 Así lo estipulaba la declaración gubernamental posterior al consejo de ministros 
del 16 de julio. Véase La Vanguardia Española [segunda edición], 17 de julio de 
1976, p. 4.
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finalmente, Suárez se viera impelido a liberar a la práctica totalidad 
de los presos de las distintas ramas de ETA, si bien varios de ellos 
fueron enviados al exilio. La movilización continuaba siendo capaz 
de incidir de forma determinante en las decisiones gubernamenta­
les (Portell, 1977; Escribano y Casanellas, 2012).

Los comicios del 15 de junio de 1977 adolecieron de algunas 
deficiencias. Venían determinados por una normativa electoral 
cuyos criterios básicos habían sido fijados en la Ley para la Re­
forma Política —por lo tanto, sin el concurso de la oposición— y 
que limitaba el pluralismo de la Cámara Baja. A pesar de su papel 
subsidiario, la Cámara Alta venía adornada con la presencia de 
hasta una quinta parte de senadores de designación real. Varios 
partidos (en general, los de perfil revolucionario o republicano) 
hubieron de presentarse bajo otras siglas, al no haber sido toda­
vía legalizados. Suárez hizo un uso descaradamente monopolís­
tico de Televisión Española para su propio beneficio, como ya lo 
había hecho de los gobiernos civiles para confeccionar su candi­
datura. Y, finalmente, hubo algunas deficiencias en la elabora­
ción del censo. Con todo, el recuento fue limpio y, en líneas 
generales, las elecciones no difirieron sustancialmente de las 
celebradas en otros países occidentales. Sus resultados, con la 
derecha lejos de una mayoría absoluta, permitieron superar 
definitivamente el sistema institucional instaurado a raíz del 
golpe de Estado de julio de 1936 y la victoria de los sublevados en 
la Guerra Civil. Se abría una nueva etapa.

SOBRE REDUCCIONISMOS, CONTINUIDADES  
Y EXCEPCIONES

No es tarea fácil determinar en qué fecha puede darse por con­
cluida la transición. Como decía antes, tal vez sea más adecuado 
referirse al periodo abierto en junio 1977 como el de consolidación 
de la democracia parlamentaria. Obviamente, el año y medio que 
va de las elecciones a la aprobación de la Constitución fue funda­
mental para la configuración del nuevo sistema político. Fue 
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entonces, y no antes ni después, cuando la dinámica de pactos fue 
auténticamente determinante. Pero cabe señalar que fue más una 
consecuencia de la necesidad —fruto de los resultados del 15 de 
junio— que no de la virtud de sus protagonistas, como luego fue 
presentado, incluso por algunos de quienes entonces más oposi­
ción ofrecieron a aspectos fundamentales del nuevo ordena­
miento constitucional (Molinero e Ysàs, 2018: 143-188). Y el 
consenso, si es que el precario compromiso alcanzado durante la 
redacción de la Constitución puede ser así catalogado, dejó pron­
to de imperar.

“Se acabó la Transición”, gritaban llorando de alegría algu­
nos de los concentrados en la Puerta del Sol de Madrid en mayo 
de 2011 (Velasco, 2011: 22). La sensación de fin de régimen ani­
daba en muchos de los presentes. Publicaciones posteriores se 
hicieron eco de este sentimiento a través de una impugnación de 
raíz de la transición, a la que se responsabilizaba de las deficien­
cias y disfunciones de la vida política española (Monedero, 
2014). El planteamiento no estaba exento de cierta lógica: al fin 
y al cabo, nos regimos todavía por la Constitución de 1978, solo 
reformada en dos ocasiones: en 1992 (artículo 13.2) y 2011 (artí­
culo 135). Y tenía, sobre todo, un argumento de peso en el que 
sustentarse: la pervivencia del sistema electoral, siempre deter­
minante en la configuración del sistema de partidos, y cuyos 
efectos se encontraban de hecho “[e]n el corazón de la reflexión 
del 15-M” (Iglesias y Monedero, 2011: 107). Este sí puede ser 
considerado como un candado —para utilizar una expresión 
puesta en boga a raíz de la emergencia del 15M— heredado de la 
transición. Y un candado crucial, que ha limitado la capacidad de 
intervención en la política institucional de las fuerzas políticas 
minoritarias. Por ello, argumentar que “nada de lo que se le 
atribuye [a la transición] data de aquel tiempo”, utilizando como 
principal argumento precisamente el sistema electoral7, supo­
ne escorar el argumento demasiado hacia el lado contrario. No 
en vano, el derecho electoral “es siempre conservador” (Baras y 

	 7.	 S. Juliá: “¡Todavía la Transición!”, El País, 20 de julio de 2014.
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Botella, 1996: 35), razón por la que la aprobación en 1985 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General apenas introdujo modi­
ficaciones de relieve.

Sea como sea, la normativa electoral no ha impedido que el 
sistema de partidos de 1977 haya sufrido dos transformaciones de 
primer orden: la primera, con el derrumbe de la UCD y la posterior 
transformación de Alianza Popular en el Partido Popular, y la segun­
da —todavía en marcha—, a raíz de la entrada en escena de dos nuevas 
fuerzas políticas, Podemos y Ciudadanos, a las que siguió Vox. Más 
allá de del sistema electoral, sin embargo, no parece que los males 
del presente —que por otra parte no son pocos— deban atribuirse en 
exclusiva a la transición. No puede obviarse que desde 1978, en cua­
renta años, ha habido seis presidentes de tres partidos diferentes. 
Convirtiendo la transición en objeto exclusivo de la crítica, de alguna 
forma se toma la parte (ya sea el periodo constituyente, ya el que llega 
hasta 1982 o 1986) por el todo (la evolución política, económica, 
social y cultural española desde entonces hasta la actualidad), en una 
sinécdoque esencialmente reduccionista que exime de responsabi­
lidad a los gobiernos que ha habido desde entonces.

Dos sintagmas que han hecho gran fortuna desde 2011 ejem­
plifican a la perfección este reduccionismo: régimen del 78 y Cultura 
de la Transición. El primero de ellos condensa a la perfección —más 
en su uso que en su literalidad— el argumento al que me estoy refi­
riendo. Por una parte, concede al texto constitucional una capaci­
dad modeladora de la realidad mayor de la que realmente ha tenido 
—que, sin embargo, no ha sido poca—, a la vez que infravalora la 
capacidad de incidencia de los demás actores implicados. Por otra, 
ha servido para mezclar en un totum revolutum las reflexiones sobre 
el terreno estrictamente institucional —al que debería limitarse la 
utilización del término régimen, que hace referencia de forma 
exclusiva al sistema político— con los desarrollos que se han produ­
cido en la esfera económica, social y cultural, así como en la propia 
actividad o vida política (ámbito al que los franceses se refieren 
como vie politique y los anglosajones, como politics).

El segundo sintagma referido, Cultura de la Transición, es, si 
cabe, todavía más mistificador, al presentarse como una suerte de 
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comodín que serviría nada menos que para explicar casi cualquier 
producto de lo que se considera que ha sido el paradigma cultural 
hegemónico en España desde el final del franquismo. Según el prin­
cipal divulgador del concepto, el periodista Guillem Martínez, en la 
base de la articulación de este paradigma se encontraría la cesión 
efectuada por la izquierda, durante la transición, del único material 
que poseía, la cultura, y la consiguiente capacidad del Estado para 
convertirse en motor cultural y delimitador de los cauces de la pro­
ducción en este ámbito (Martínez, 2012). El punto de partida no 
puede ser más erróneo, puesto que probablemente no existió terre­
no, durante los primeros años de democracia parlamentaria, en el 
que la irrupción de los planteamientos radicales fuera más fecundo 
que el cultural. Como ha hecho notar Germán Labrador (2015: 46): 
“Cuando la política en los años setenta se puso a hablar de consenso, 
la cultura seguía hablando de ruptura”. Se encargaba de recordárselo 
al propio Martínez el escritor Francisco Casavella, en una entrevista 
concedida en 1998 en las páginas de El País —medio para el que 
escribía el periodista—, al ser preguntado sobre la influencia del 
“marco cultural barcelonés” en su trabajo: “La mejor Barcelona que 
he vivido fue aquella que existió desde 1978 hasta 1982. Nadie man­
daba demasiado, todo era confuso, la gente hacía lo que quería. 
Supongo que también sucedió algo parecido en las grandes ciudades 
españolas durante aquella época”8. Un estado de cosas que, volvien­
do a Labrador (2015: 47) y coincidiendo con el recuerdo de Casavella, 
tendría el comienzo de su final en la victoria del PSOE en 1982.

En realidad, lo que se ha desarrollado bajo la etiqueta de Cul
tura de la Transición ha sido una aproximación crítica a la política 
cultural de los gobiernos españoles de las últimas décadas, con es­
pecial acento, lógicamente, en la etapa socialista. Pero lo que po­
dría haber constituido un interesante ejercicio de análisis de los 
engranajes a través de los que el poder ejerce una función castra­
dora de los enfoques críticos en el ámbito cultural, no pasa de cons­
tituir un producto algo endeble, en el que se llega al extremo de 
comparar la política cultural española con la de ¡Corea del Norte! 

	 8.	  El País, 27 de abril de 1998, Cataluña, p. 4.
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(Martínez, 2012: 16-17). El resultado, huelga decirlo, es completa­
mente contraproducente. No sin razón, en una reseña del volumen, 
Jordi Gracia argumentaba: “El payaso de las bofetadas esta vez ha 
sido la cultura de la Transición, pero la han hecho tan rematada­
mente tonta, tan tonta total, tan tonta del bote que más que conde­
narla, el libro puede llegar a despertar las suspicacias de algún lec­
tor —incluidos los más jóvenes guerrilleros— e ir a enterarse mejor 
sobre lo que dieron de sí los últimos 35 años de cultura española”9.

Además de la imputación a la transición de los grandes males 
del presente, otro gran argumento de fondo ha impregnado el es­
píritu crítico desenvuelto al calor del 15M. Se trata de la considera­
ción del paso del franquismo a la democracia parlamentaria como 
un cambio lampedusiano, en el que todo cambió para que todo 
continuara igual. Para uno de los autores que ya se había servido de 
la metáfora, el marco político abierto en 1977 sería una mera “fic­
ción democrática” (Muniesa, 2005: 14). Algo de ello resonaba en las 
plazas de las principales ciudades de la geografía española en mayo 
de 2011. Haciendo suyo uno de los lemas más coreados en aquellos 
días, una de los impulsores del movimiento en Barcelona argumen­
taba (Álvarez, 2011: 15-16): “Lo llaman democracia y no lo es. Nos 
han vendido una falsa sensación de libertad y de capacidad de 
intervención que nunca tuvimos. La ‘fiesta de la democracia’, lla­
man a las elecciones. ¿Qué democracia? ¿La de los ministros y 
concejales corruptos? ¿La del bipartidismo? Votar cada cuatro años 
no es democracia. Las elecciones son la farsa de la partitocracia”.

La proclama, algo simple si se quiere, tenía —y tiene— su 
razón de ser. El problema, en este caso, es que este tipo de denun­
cias de las deficiencias del parlamentarismo terminan con fre­
cuencia en una equiparación simplista entre democracia y dicta­
dura que entraña el riesgo de banalizar la brutalidad represiva del 
franquismo. Las cifras son conocidas —y ya casi definitivas—, pero 
no está de más recordarlas: unos 150.000 fusilados entre julio de 
1936 y mediados de los años cuarenta; un tercio de ellos llevados 
al paredón una vez terminada la guerra (Babiano et al., 2018: 93). 

	 9.	 J. García: “Gamberrada y alegato”, Babelia, 14 de julio de 2012.
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Que en el actual contexto se vulneren con demasiada frecuencia 
los principios del Estado de derecho o que las líneas de continui­
dad con el anterior régimen sean visibles en varios ámbitos no 
nos debería impedir apercibirnos de que las diferencias son 
mayores que las semejanzas. Lo resumen bastante bien, aunque 
seguramente sin pretenderlo, las palabras de otro de los acampa­
dos en Barcelona en respuesta a la pregunta de un periodista, poco 
después del desalojo policial de plaza Catalunya (Antentas et al., 
2011: 72): “‘Esto es como volver al pasado, ¿no? A las cargas de la 
policía franquista’. El acampado: ‘No, esto es el presente, que es 
una mierda’”. Una cosa, obviamente, no quita la otra.

Tanto la tesis del cambio lampedusiano como la que hace 
recaer sobre la transición la responsabilidad de todo lo aconteci­
do en las décadas posteriores han ido a menudo sazonadas por la 
afirmación del carácter excepcional de la democracia surgida de 
la transición. Lo refleja la tan manida referencia a la España dife-
rente del lema de promoción turística franquista, reconvertido por 
una inscripción en una de las vallas del metro de Sol durante la 
acampada del 15M en “Spain is different, not indifferent” (Velasco, 
2011: 45). Según la formulación —algo más articulada que un sim­
ple lema— de Juan Carlos Monedero, la transición habría acelera­
do “el paso de España hacia una democracia delegada y demedia­
da”, “norma en Europa”, pero “sin haber pasado antes por la fase 
previa de consolidación”. En definitiva, España estaría “conde­
nada a seguir siendo diferente […] porque le falta el elemento 
civil, republicano, públicamente virtuoso y firme en sus valores, 
una minoría de demócratas consistentes que ejerza democrática­
mente en nuestro entorno” (Monedero, 2012: 55).

Obviamente, el contraste entre Mussolini colgando patas 
arriba del piazzale Loreto de Milán y antiguos falangistas como 
Suárez o Martín Villa ejerciendo responsabilidades gubernamen­
tales después de 1977 es notorio. Pero ello no nos puede llevar a 
pasar por alto los episodios de colaboracionismo y las sombras 
proyectadas por los pasados dictatoriales en aquellos países que se 
libraron por las armas del yugo del fascismo —ni los unos tan 
“condenados” por su pasado ni los otros tan democráticamente 
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impolutos—. Igualmente cuestionable resulta hacer retrotraer la 
singularidad española a los inicios de la era contemporánea 
(Monedero, 2014: 105-122), una línea interpretativa que, a pesar de 
algunos serios estudios sobre el siglo XIX en los que sustentarse, 
parte de una problemática comparación con una “preconcebida vía 
europea hacia la modernidad” (Archilés y Martí, 2002: 247). El 
auténtico paréntesis, la gran fractura y excepción en la contempo­
raneidad española ha sido el franquismo “superviviente” (1945-1977) 
(Molinero e Ysàs, 2008: 1). Esta sí ha sido la gran anomalía ibérica 
(también portuguesa): el mantenimiento, tras la derrota militar de 
las potencias del Eje en la Segunda Guerra Mundial, de un régimen 
que tuvo al fascismo como inspiración y cuya etapa final sintonizaba 
con las propuestas de la extrema derecha europea.

SOBRE CLASES MEDIAS, REFORMISMOS  
E INVERSIONES SEMÁNTICAS

Una versión atenuada —y menos tosca— del discurso lampedusia­
no es aquella que, aun admitiendo la equiparación de la democracia 
parlamentaria española con las del entorno europeo, entiende que 
lo que se produjo en la transición fue el triunfo del “franquismo 
sociológico” cimentado en los años sesenta de la mano de los polí­
ticos reformistas del Régimen, con Manuel Fraga a la cabeza. Según 
esta forma de ver las cosas, la dictadura habría legado a la democra­
cia una sociedad de clases medias, las cuales se habrían erigido en 
fuente primordial de legitimación de un pacto entre elites del que 
las reivindicaciones de la clase obrera quedaron excluidas. En últi­
ma instancia, el cambio se habría limitado a lo político y lo cultural, 
pero apenas habría influido en lo social (Rodríguez López, 2015). El 
equívoco, en este caso, es de base: ni España era en los años setenta 
un país de clases medias —en 1975, el volumen de trabajadores no 
manuales llegaba tan solo al 27 por ciento (Molinero e Ysàs, 1998: 
59)— ni había alcanzado tampoco los parámetros propios de una 
sociedad de consumo (Fundación FOESSA, 1976: 970). Por otro 
lado, valorar la transición atendiendo de manera prioritaria a los 
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índices de desarrollo emparenta esta visión con los análisis, hoy ya 
bastante superados, que plantearon la moderación de la clase obre­
ra —y su consiguiente pactismo— como principal clave explicativa 
del cambio político.

Paradójicamente, interpretaciones de este tipo acostumbran 
a llevar aparejada una notable condescendencia con algunos de los 
políticos que ocuparon cargos de responsabilidad durante los últi­
mos años del franquismo. Según Emmanuel Rodríguez, por ejem­
plo, la derecha “pensó y diseñó la Transición a partir del marco 
moderado del franquismo sociológico” (Rodríguez López, 2015: 24). 
La transición no se habría desviado demasiado, pues, del “guión del 
reformismo franquista”, cuyas mentes pensantes —entre quienes 
cita a Rodolfo Martín Villa o a Manuel Fraga— supuestamente 
“apuntaban a una salida ‘democrática’ del franquismo” ya antes de la 
muerte del dictador10. Aparece aquí una habitual confusión entre los 
distintos proyectos reformistas que fueron planteándose con poste­
rioridad al 20 de noviembre de 1975 y los varios reformismos fran­
quistas ideados —y parcialmente puestos en práctica— desde los años 
cincuenta y sesenta, con el único objetivo de conseguir sustentar al 
Régimen sobre unas bases más sólidas y permitir su perduración más 
allá de la vida del Caudillo (Molinero e Ysàs, 2018: 60). Baste recordar 
unas palabras de Martín Villa a principios de los años setenta para 
darnos cuenta de hasta qué punto puede resultar desfiguradora la 
imagen de los reformistas del Régimen como partidarios de una evo­
lución en sentido democrático: “[…] ha costado mucha sangre espa­
ñola y muchos años de esfuerzo español construir unas bases de 
convivencia y un Régimen político sobre el que se asentara la unidad 
de los españoles, la justicia y el progreso sociales. Sería un pecado 
histórico echar todo esto por la borda” (Borrás Betriu, 1971: 373).

Respecto a la figura de Suárez, en ocasiones el retrato que se 
ha hecho desde la izquierda de su trayectoria durante la transición 
ha llegado incluso a superar el tono laudatorio de las múltiples 
hagiografías de las que ha sido objeto. En un breve obituario escrito 

	 10.	 E. Rodríguez: “Españoles, Adolfo Suárez ha muerto”, Diagonal, 219, 27 de marzo de 
2014, pp. 25-26.
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inmediatamente después de su muerte, Pablo Iglesias decía: “En los 
meses de su primer gobierno, cada decisión audaz que tomaba 
venía seguida de otra aún más audaz de modo que cuando sus adver­
sarios (fueran el búnker o la izquierda) se sentaban a planificar la 
respuesta, Suárez ya les llevaba dos cuerpos de ventaja con nuevas 
decisiones que redefinían el escenario” (apud Rivero, 2014: 32). En 
este caso, el análisis no únicamente prescinde —en una suerte de 
confusión entre audacia y resortes de poder— de la trascendental 
superioridad que constituía disponer del aparato de Estado bajo su 
control, sino que contribuye a ocultar la influencia que ejerció la 
movilización en las decisiones gubernamentales.

Junto con el desconocimiento, otro factor ha contribuido al 
asentamiento de este tipo de análisis: la exagerada importancia otor­
gada al 15M y al cambio que supuso. Nuevamente según Pablo 
Iglesias (2015: 18), el movimiento hizo que sedimentara en la socie­
dad española “una nueva cultura impugnatoria inaprensible bajo las 
categorías izquierda-derecha”. Asimismo: “[…] inició una nueva 
Transición creando una nueva gramática política que sentó las bases 
para el cambio. […] el magma que se había asentado en el subsuelo 
de nuestra sociedad era más intenso si cabe que la voluntad de cam­
bio de los españoles en el tardofranquismo”11. Discutir la supuesta 
novedad radical de las formas adoptadas por el 15M, sea a través de 
esta llamada “nueva gramática política” (Jurado Gilabert, 2014), sea 
a través de lo que algunos empezaron a etiquetar como “tecnopolíti­
ca” (Alcazan et al., 2012; Toret, 2013), me llevaría demasiado espacio 
como para abordar aquí la cuestión. Para lo que ahora me interesa 
subrayar, baste decir que el excesivo énfasis en lo que de novedoso 
había en la “nueva política” llevó tanto a una exagerada sobrevalora­
ción de lo que esta había supuesto —en la línea de las citas recogidas 
al principio—, como a un cierto menosprecio hacia el último gran 
ciclo de movilizaciones de la historia española: el que se desarrolló, 
precisamente, durante los años sesenta y setenta.

Es por ello por lo que sorprende leer, en alguno de los múlti­
ples análisis académicos que ha suscitado el 15M, que hubo una 

	 11.	 P. Iglesias: “Un nuevo compromiso histórico”, El País, 9 de diciembre de 2015.
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dependencia en sus protagonistas de los discursos y modelos de 
activismo que emergieron en los años de la transición (Kornetis, 
2014: 92-94). Una interpretación que contradice la percepción de 
los integrantes del movimiento, que veían en él —cito las osadas 
palabras del miembro de Democracia Real Ya Fabio Gándara— un 
“punto de inflexión, porque es la primera vez que la gente se orga­
niza sin depender de instituciones ni de partidos ni de sindicatos” 
(Antentas et al., 2011: 44). Como acontece normalmente con cual­
quier movimiento social, el 15M no partió de la nada, pero hacer 
retrotraer su genealogía a las protestas de los setenta parece arries­
gado. Más razonable resulta afirmar, como han sugerido otros auto­
res, que se inscribió en la oleada global de luchas abierta alrededor 
de 2008, con precedentes locales como V de Vivienda (2006) y la 
Plataforma de Afectados por la Hipoteca (2009), el movimiento 
estudiantil contra el Plan Bolonia (2008) o las movilizaciones con­
tra la ley Sinde (2009-2010) (Antentas y Vivas, 2012: 40-44). Y, de 
forma mucho más directa todavía, con el ciclo inaugurado alrededor 
de la huelga general del 29 de septiembre de 2010 (Domènech, 
2014). Otra cosa es que el 15M y sus herederos hayan utilizado 
—resignificándolo, en una suerte de juego de “inversiones semán­
ticas”— alguno de los conceptos más extendidos por la oposición 
durante la transición. Tal es el caso del término ruptura, entendida 
por los líderes de Podemos como “llave del candado del 78”, en una 
“nostalgia idealizadora” de la imagen de la ruptura como algo que 
“eclosiona desde abajo” (Rueda Laffond, 2016: 748-749). La ima­
gen proyectada sobre el concepto no casa demasiado bien con su 
significado en la época, pero de esto está hecha también la historia 
de las ideas políticas: de resignificaciones.

DERROTA… Y CONQUISTA: SOBRE COMPROMISOS  
Y LEYENDAS

Dejando de lado sus deformaciones, lo cierto es que, en un cierto 
sentido, el imaginario crítico sobre la transición española popu­
larizado desde la emergencia del 15M entronca con la amarga 
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sensación de derrota que cuajó en muchos militantes de izquier­
das del periodo. El limitado apoyo que cosecharon las candida­
turas integradas por organizaciones revolucionarias en los comi­
cios del 15 de junio de 1977, tal vez con la única excepción de 
Euskadiko Ezkerra en el País Vasco, situó a los miembros de este 
espacio político ante una dura realidad: la pérdida, de la noche a la 
mañana, de la mayor parte de la influencia política que habían 
ejercido en los años precedentes. La crisis se había ido gestando 
ya desde finales de 1976 y los primeros meses de 1977, a medida 
que fueron constatándose las dificultades y, luego, la imposibili­
dad de materialización de una ruptura en sentido fuerte (Martínez 
Muntada, 2016: 157-165). Ello llevó al abandono de la militancia, 
en un lapso relativamente breve, a un numeroso contingente de 
activistas. También quienes nunca habían aspirado a la participa­
ción electoral, así como los ámbitos más desvinculados de la polí­
tica institucional, se vieron a la larga inevitablemente arrastrados 
por esta tendencia general.

No hay que perder de vista, con todo, que aquello que dio en 
llamarse desencanto no fue una realidad exclusivamente española: 
en toda Europa importantes colectivos y organizaciones de 
izquierda, incluyendo algunos de los principales partidos comu­
nistas del continente, terminaron desmoronándose en muy poco 
tiempo. Derrumbe que tenía mucho que ver con la frustración de 
las grandes esperanzas de transformación radical albergadas en 
los años sesenta y setenta. En el contexto español, al margen de la 
rápida institucionalización experimentada por la vida política, 
había algunos motivos añadidos para la desilusión. Destacaban 
entre ellos las visibles continuidades en el aparato del Estado, que 
afectaban tres estamentos de vital importancia: fuerzas policiales 
(y servicios secretos), Ejército y cuerpo judicial. No era un ele­
mento menor, tanto más que, en lo que a policía y servicios secre­
tos se refiere, ello tuvo unas dramáticas consecuencias: la perpe­
tuación de la “guerra sucia” contra ETA, así como un reguero de 
atropellos policiales en la disolución de manifestaciones y bajo 
circunstancias varias. Como consecuencia, más de 170 perso­
nas murieron entre 1978 y 1982 a manos tanto de funcionarios 
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policiales como de núcleos ultraderechistas (Baby, 2012: 85 y 
329), dos espacios entonces claramente concomitantes.

Todo ello no debe ocultar, sin embargo, la otra cara de la 
moneda: la de la contribución de muchos de estos militantes insa­
tisfechos por las limitaciones del cambio político a su materiali­
zación. El determinante papel que jugaron en las movilizaciones 
de los últimos años de vida de Franco y, especialmente, en la 
explosión de conflictos de 1976, hace que tengamos necesaria­
mente que incorporarlos entre los principales sujetos del cambio, 
por mucho que los escenarios por los que luchaban distaran del 
marco parlamentario tal como este terminó configurado. Al fin y 
al cabo, aunque quisieran ir más allá, el derrocamiento de la dic­
tadura era un objetivo central también para la inmensa mayoría de 
ellos. En absoluto puede postularse, pues, que la transición fue “la 
historia de un país que, cuando se le murió el dictador, miró hacia 
atrás y vio que, tras cuatro décadas sin democracia y casi sin que­
rerlo, se había comprometido muy poco con el antifranquismo” 
(Monedero, 2014: 29). Este tipo de formulaciones, además, ter­
minan confluyendo con la idea difundida por la publicística dere­
chista más simplona según la cual la lucha contra el dictador fue 
una mera “leyenda” construida a posteriori por sus supuestos pro­
tagonistas (Álvaro, 2005: 34). Alrededor de un centenar de muer­
tos fruto de las diferentes formas de represión estatal entre fina­
les de los años sesenta y 1977 (Casanellas, 2014: 15) dan fe de que 
no solo hubo algo más que una leyenda, sino también de que esta 
lucha se hizo a un alto coste.
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